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El Pleno de la Sala de lo Civil del Tribu-

nal Supremo, en su Sentencia nº 139/2015, de 

25 de marzo, fijó como doctrina jurisprudencial 

respecto de la cláusula de acotación mínima a 

la variabilidad del tipo de interés (conocida co-

múnmente como “cláusula suelo”) en caso de 

ejercicio por el consumidor de la acción indivi-

dual de declaración de nulidad con la accesoria 

de devolución de cantidades percibidas de más 

por la entidad financiera como consecuencia 

de la activación de la referida estipulación, la 

siguiente: “Que cuando en aplicación de la 

doctrina fijada en la sentencia de Pleno de 9 de 

mayo de 2013, ratificada por la de 16 de julio 

de 2014, Rc.1217/2013 y la de 24 de marzo de 

2015,Rc. 1765/2013 se declare abusiva y, por 

ende, nula la denominada cláusula suelo inser-

ta en un contrato de préstamo con tipo de inte-

rés variable, procederá la restitución al presta-

tario de los intereses que hubiese pagado en 

aplicación de dicha cláusula a partir de la fecha 

de publicación de la sentencia de 9 de mayo 

de 2013”. 

En la indicada resolución se corroboró 

el criterio ya asumido por la STS (Pleno) nº 

241/2013, de 9 de mayo, que optó por la “irre-

troactividad” de los efectos de la declaración 

de nulidad de la cláusula de acotación mínima 

a la variabilidad del tipo de interés, invocando 

los principios de seguridad jurídica, buena fe y 
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el riesgo de trastornos graves para el orden 

público económico, de tal forma que la nulidad 

de las cláusulas no afectaría a las situaciones 

definitivamente decididas por resoluciones ju-

diciales con fuerza de cosa juzgada ni a los 

pagos ya efectuados en la fecha de publicación 

de la referida sentencia de 9 de mayo de 2013. 

Si bien, en la STS de 25 de marzo de 2015, se 

aclara que a partir de la fecha de publicación 

de la sentencia del Pleno del 9 mayo 2013 no 

es posible ya la alegación de buena fe por los 

círculos interesados, pues  dicha resolución 

“abre los ojos y las mentes de las partes con-

tratantes, pudiendo éstas indagar y esclarecer 

si las cláusulas suelo insertas en contratos de 

préstamo con tipo de interés variable, en prin-

cipio lícitas, carecen de transparencia, no por 

oscuridad interna, sino por insuficiencia de in-

formación”, en los términos indicados en el pa-

rágrafo 225 de la sentencia de 9 de mayo. Por 

ello concluye que “Si adoleciesen de tal insufi-

ciencia y fuesen declaradas abusivas por ese 

concreto motivo, que no por otro ajeno a este 

debate, las sentencias tendrán efecto retroacti-

vo desde la fecha de publicación de la senten-

cia de 9 mayo 2013, reiteradamente citada y 

sobre cuya clarificación nos pronunciamos a  

efectos de la debida seguridad jurídica; fecha 

que fue la fijada en ella en orden a la irretroac-

tividad declarada”. 

La STS (Pleno de la Sala Primera) de 

25 de marzo de 2015 (cuya doctrina fue reite-

rada por la STS de 29 de abril de 2015) pre-

tendía poner fin, de esta manera, al debate que 

se había abierto sobre si la irretroactividad que 

fue acordada en la Sentencia de 9 de mayo de 

2013 era predicable únicamente cuando se tra-

taba del ejercicio de una acción colectiva de 

cesación o, si también resultaba de aplicación 

en caso de entablarse por el consumidor una 

acción individual de declaración de nulidad, y 

que había dado lugar a soluciones dispares por 

parte de los Juzgados y Tribunales. 

No obstante, la solución no convenció. 

Ni siquiera a todos los Magistrados integrantes 

de la Sala Primera del Tribunal Supremo, for-

mulando voto particular el Excmo. Sr. Magis-

trado D. Francisco Javier Orduña Moreno, al 

que se adhirió el Excmo. Sr. Magistrado D. Xa-

vier O' Callaghan Muñoz. En dicho voto parti-

cular, se recuerda que “el verdadero motivo de 

la limitación del denunciado efecto retroactivo 

de la nulidad de la cláusula, en su momento, 

no fue otro que el posible riesgo de trastornos 

graves o sistémico en las entidades financie-

ras; riesgo que en la actualidad ha desapareci-

do merced al saneamiento financiero efectua-

do” y aclarando “que la naturaleza y alcance de 

la ineficacia de la cláusula abusiva no puede 

ser sustentada desde un fundamento normati-

vo de retroactividad”, y señalando “la innegable 

incidencia de la vía o acción específicamente 

ejercitada en su impugnación, especialmente 

de la debida diferenciación procesal y sustanti-

va entre la acción de cesación y la acción indi-

vidual”, concluye que, tratándose del ejercicio 

de una acción individual de declaración de nu-

lidad de la denominada cláusula suelo, “los cri-

terios que resultan aplicables no dan otra alter-

nativa posible que no sea la determinación del 

efecto devolutivo de las cantidades ya pagadas 

con carácter "ex tunc", esto es, desde el mo-

mento de la perfección del contrato predis-

puesto”, pues estamos en presencia de una 

ineficacia que se caracteriza por ser funcional 

(toda vez que el contrato no contiene ninguna 

irregularidad en su estructura negocial, pero 

funcionalmente su ejecución lleva a un resulta-

do que el ordenamiento jurídico no permite 

consolidar, que es la lesión del consumidor ad-

herente por la falta de equilibrio prestacional o 

de transparencia real); relativa y parcial (por-

que despliega sus efectos entre las partes -no 

tiene proyección "erga omnes”- y afecta sólo a 

la cláusula declarada abusiva, que es objeto de 

la ineficacia, no al resto del contenido contrac-

tual, por aplicación del principio de conserva-
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ción del contrato en interés del consumidor); 

por último, la ineficacia es insanable en rela-

ción con la cláusula declarada abusiva, dado 

que no se permite su moderación, ni su inte-

gración en el contrato subsistente (conforme a 

la jurisprudencia emanada del Tribunal de Jus-

ticia de la Unión Europea - TJUE- en interpre-

tación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, 

de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abu-

sivas en los contratos celebrados con consu-

midores). 

No conformes con la doctrina jurispru-

dencial fijada por la STS nº 139/2015, de 25 de 

marzo, varios han sido los órganos jurisdiccio-

nales que han decidido plantear cuestión pre-

judicial ante el TJUE ( sin ánimo de ser ex-

haustiva, C-154/15, admitida al Juzgado de lo 

Mercantil nº 1 de Granada -DOUE 13 de julio 

de 2015-; C307/15 y C-308/15, admitidas a la 

Audiencia Provincial de Alicante -DOUE 24 de 

agosto 2015-; C-349/15, admitida a la Audien-

cia Provincial de Castellón -DOUE 14 de sep-

tiembre de 2015-; C-381/15, admitida a la Au-

diencia Provincial de Zamora el 17 de julio de 

2015 -DOUE 14 septiembre de 2015, habiendo 

también planteado cuestión prejudicial las Au-

diencias de Álava y Cantabria). 

Precisamente, en fecha reciente, la 

Comisión Europea ha presentado sus alega-

ciones a la cuestión planteada por el Magistra-

do Sr. Sanjuán y Muñoz en los autos de juicio 

ordinario tramitados ante el Juzgado de lo 

Mercantil nº 1(C-154/15) y propone al Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea que responda 

a las cuestiones planteadas de la siguiente 

manera: 

A la pregunta sobre si la interpretación 

de “no vinculación” que realiza el artículo 6.1 

de la Directiva 93/13/CEE es compatible en 

estos supuestos con una interpretación que 

determine que la declaración de nulidad de la 

citada cláusula no obstante extiende sus efec-

tos hasta que se declare la misma y si, por tan-

to, aunque se declare su nulidad se entenderá 

que los efectos que ha producido durante su 

vigencia no quedarán invalidados o ineficaces, 

la Comisión señala que “el tenor literal del ar-

tículo 6.1 de la Directiva afirma que las cláusu-

las abusivas no vincularán a los consumidores, 

sin añadir ningún matiz o limitación temporal a 

la “no vinculación”, por lo que, teniendo pre-

sente dicho tenor literal del precepto y la inter-

pretación dada al mismo por el Tribunal de 

Justicia, “cabe concluir que el concepto de “no 

vinculación” referido en el artículo 6.1 de la Di-

rectiva surte efectos ex tunc y no sólo desde la 

declaración de abusividad de la cláusula en 

cuestión”, puntualizando que cualquier otra in-

terpretación pondría en peligro el objetivo pro-

tector o tuitivo del consumidor para el que na-

ció la Directiva 93/13/CEE, pues “tal limitación 

generaría un aliciente perverso para los co-

merciantes, quienes no tendrían nada que per-

der al incluir sistemáticamente cláusulas abusi-

vas en sus contratos con los consumidores, ya 

que sólo a partir de una hipotética declaración 

de abusividad de la cláusula, ésta cesaría de 

surtir efectos” e insistiendo en que esta inter-

pretación coincide plenamente con los efectos 

de la nulidad de pleno Derecho previstos en el 

ordenamiento jurídico español, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 1.303 del Código Civil 

Español. Por ello, la Comisión propone al Tri-

bunal que conteste a la primera pregunta que 

la interpretación de “no vinculación” que realiza 

el artículo 6.1 de la Directiva 93/13/CEE es in-

compatible con una interpretación que deter-

mine que la declaración de nulidad de la citada 

cláusula extiende sus efectos hasta la declara-

ción de nulidad de la misma. 

Respecto de la segunda pregunta for-

mulada por el órgano jurisdiccional español, 

consistente en si es posible limitar los efectos 

de la nulidad y si la declaración de dicha nuli-

dad sería compatible con una moderación por 
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parte de los Tribunales nacionales de las can-

tidades a pagar por el comerciante al consumi-

dor como consecuencia de la misma, la Comi-

sión realiza las siguientes consideraciones: 

1º En primer lugar, estima que no es 

posible aplicar por analogía la doctrina invoca-

da en la STJUE del Asunto RWE Vertrieb (co-

mo hizo la STS de 9 de mayo de 2013, ratifica-

da por la de 25 de marzo de 2015) en un caso 

en el que no se dilucida el alcance de una de-

terminada interpretación judicial, sino los efec-

tos de la nulidad de la una cláusula abusiva. Y 

llega a señalar, a tal efecto, que en el asunto 

que originó la sentencia del Tribunal Supremo 

español, la jurisprudencia aplicable del Tribunal 

de Justicia sobre el artículo 6 de la Directiva 

era clara y consolidada, “por lo que no se tra-

taba de limitar un giro jurisprudencial sobreve-

nido”. 

2º En segundo lugar, la Comisión con-

sidera que no sería posible reconocer a los tri-

bunales nacionales la posibilidad de limitar el 

alcance de la interpretación dada por el Tribu-

nal de Justicia a una norma del Derecho de la 

Unión, pues ello implicaría darles la posibilidad 

de decidir sobre el alcance del Derecho de la 

Unión, “lo cual menoscabaría la competencia 

del propio Tribunal de Justicia y sería clara-

mente contraria a los Tratados”. 

3º Por último, la Comisión niega que, en 

el supuesto que nos ocupa, la doctrina refleja-

da en la sentencia RWE invocada por el Tribu-

nal Supremo español pueda tener aplicación y 

pueda servir de base para una eventual limita-

ción de los efectos de la nulidad de las cláusu-

las abusivas, toda vez que no concurriría aquí 

la buena fe de los círculos interesados, en la 

medida en que se trataría, en el caso presente, 

de limitar la interpretación de “no vinculación” 

de las cláusulas abusivas y, conforme a lo que 

dispone el artículo 3.1 de la Directiva 

93/13/CEE, la buena fe quedaría excluida 

cuando se trata de una cláusula abusiva. Y, 

por otro lado, tampoco se ha acreditado la hi-

potética existencia de trastornos graves en el 

sentido de lo indicado en los apartados 61 y 62 

de la sentencia RWE, no pudiendo determinar-

se las consecuencias financieras únicamente 

sobre la base de la interpretación que hace el 

Tribunal. 

4º Pero la Comisión recuerda que ello 

no significa que la protección a los consumido-

res que emana de la Directiva sea absoluta o 

que no exista límite alguno a los efectos ex 

tunc de la “no vinculación” de las cláusulas 

abusivas, sino que podrá excepcionalmente 

limitarse para salvaguardar el principio de cosa 

juzgada de las resoluciones que hubieran ga-

nado firmeza conforme a las normas procesa-

les internas, cuando resulte necesario, como 

corolario del principio general de seguridad ju-

rídica (STJUE de 6 de octubre de 2009, C-

40/08, Asturcom Telecomunicaciones, S. L., 

contra Cristina Rodríguez Nogueira). Sin em-

bargo, la Comisión estima que otros límites po-

tenciales a la nulidad de las cláusulas abusivas 

tales como los pagos que hubieran sido efec-

tuados antes de que el tribunal nacional dictara 

la sentencia declarativa de tal nulidad - tal y 

como parece esgrimir la sentencia del Tribunal 

Supremo español de 9 de mayo de 2013- ca-

recerían - en opinión de la Comisión- de justifi-

cación y respaldo jurídico y por ello, no debe-

rían ser aceptados “so pena de socavar la apli-

cación de la Directiva y el efecto disuasorio del 

artículo 6.1de la misma”. 

Por ello, la Comisión propone al Tribu-

nal de Justicia contestar que el cese en el uso 

de una determinada cláusula declarada nula 

como consecuencia de una acción individual 

ejercitada por un consumidor no sería compa-

tible con una limitación, salvo aquella que fuera 

necesaria para preservar el principio de cosa 

juzgada, pero que no es posible que los tribu-

nales nacionales puedan moderar la devolu-
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ción de las cantidades que ya ha pagado el 

consumidor - a que está obligado el profesio-

nal. en aplicación de una cláusula declarada 

nula desde el origen por defecto de informa-

ción y/o transparencia, por ser contrario a los 

principios de primacía y de efecto directo del 

Derecho de la Unión, de conformidad con lo 

que disponen los artículos 6.1 y 7.1 de la Di-

rectiva). 

Con estas observaciones formuladas 

por la Comisión, habrá que esperar a las con-

clusiones del Abogado General y a la posterior 

sentencia del Tribunal de Justicia, para escribir 

la siguiente página de esta historia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


